
JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo: 2019-00971. Arelis Carvajal Arias contra Julián 

Fernando Fernández Izquierdo. 

 

 

Se niega la solicitud de oficiar al juzgado Doce Civil Municipal 

para que aclare el auto de 20 de febrero del año pasado y que tomó nota 

del embargo de remanentes ordenado en el presente asunto. 

 

Ello, dado que si bien puso de presente que lo embargado en ese 

proceso era un inmueble con F.M.I. 50C-1679852, la cautela que aquí 

se ordenó no recae sobre un bien específico, sino sobre los «que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

embargados», según así lo dispone el canon 466 del Código General del 

Proceso. 

 

Pero, además, dicha norma faculta al acreedor que pidió la 

medida para intervenir allá en ese proceso en la forma que señala en el 

inciso 2, por lo que podrá estar pendiente del desarrollo de ese juicio a 

efecto de lograr en su debida oportunidad que tales bienes se pongan a 

disposición de este estrado. 

 

Notifíquese.  

 

 
Artemidoro Gualteros Miranda 

Juez  
JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  
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